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UmiDisíracióQ del loletlo Oficiar 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los suscripto-

res al Boletín Oficial de la provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTADO, 
debiendo remitir (por Banco, Giro 
Postal o Telegráfico) el importe de 
lo correspondiente al año 1978, en
tre las fechas del I.0 de enero al 10 
de febrero de 1978. 
. Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros días del mes de enero de 1978, 
da a entender que desea seguir sien
do suscriptor, pues de no ser así, 
deberá darse de BAJA por carta di
rigida a esta Administración. 

El importe de las suscripciones es 
el siguiente: 

Trimestre 600 Ptas. 
Semestre 900 " 
Año 1.200 " 
León, 16 de diciembre de 1977.—El 

Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
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Delegación de. Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 

Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial,con la Agru* 
pación de Fabricantes de Mosaicos y 
Piedra Artificial, con limitación a los 
hechos imponibles poi actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de Empresas, 
por las operaciones de fabricación y 

venta de mosaicos y piedra artificial, 
integradas en los sectores económico 
fiscales números 6124, para el período 
1 de enero a 31 de diciembre de 1977 
y con la mención L E - 32. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 
Ventas Ftes. a mayoristas 16 201.040.000 
Recargo Provincial Id. 
Vrentas Ftes. a minoristas 16 18.500.000 
Recargo Provincial Id. 

Total 

1.50 % 
0,50 0/0 
1.80 % 
0,60 % 

3.015.600 
1.005.200 

333.000 
111.000 

4.464.800 

E n las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

C U A R T O — L a cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en cuatro millones cuatrocien
tas sesenta y cuatro mil ochocientas 
pesetas. 

QUINTO.—Las regias de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

S E X T O . — E l pago de las cuotas in

dividuales se efectuará según el Re
glamento General de Recaudación, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas -reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 



NOVENO—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efecftos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa? 

UNDÉCIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION PIÑAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León, 29 de diciembre de 1977.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Rodrí
guez. 11 

Sección del Patrimonio del Estado 

HERENCIAS VACANTES 

En virtud de lo dispuesto en el De
creto 2.901/1971, de 13 de agosto, toda 
autoridad o funcionario público, bien 
pertenezca a la Administración Cen
tral o a la Local o a la Autónoma, que 
por cualquer conducto tenga conoci
miento del fallecimiento intestado de 
alguna persona que carezca de herede
ros legítimos, está obligada a dar cuen
ta del mismo a la Delegación de Ha
cienda de la provincia en la que el 
finado hubiere tenido su último domi
cilio. 

La misma obligación incumbe al 
dueño o arrendatario de la vivienda, 
al director o administrador del esta
blecimiento en que, en las circunstan
cias indicadas, hubiere ocurrido el fa
llecimiento, asi como el administrador 
o apoderado del mismo. 

Cualesquiera otra^persona no com
prendida entre las citadas anterior
mente, podrá denunciar el fallecimien
to intestado de quien carezca de he
rederos legítimos, mediante escrito 
dirigido al Delegado de Hacienda de 
la provincia en que el finado hubiere 

tenido su último domicilio, al que 
acompañará documentos justificativos 
de los extremos siguientes: 

a) Fallecimiento del causante. 
b) Domicilio del mismo en el mo

mento de ocurrir el óbito. 
c) Procedencia de la sucesión in

testada, por ocurrir algunos de los su
puestos previstos en el art 912 del Có
digo Civil. 

El denunciante manifestará en su 
estrito de denuncia que no tiene 
conocimiento de la existencia de here
deros legítimos y acompañará una re
lación de los bienes dejados por el 
causante, con indicación de su empla
zamiento y situación en que se en
cuentren, así como el nombre y domi
cilio del administrador, apoderado, 
arrendatarios, depositarios o poseedo
res de los mismos en cualquier con
cepto, si los hubiere. 

Los denunciantes podrán solicitar se 
les reconozca el derecho a percibir en 
concepto de premio, el diez por ciento 
de la parte que proporcional mente co
rresponda a los bienes relacionados en 
su denuncia en el total del caudal 
líquido que se obtuviere, computándo-
dose también por la tasación pericial, 
los bienes que, en su caso se excep
túen de venta» 

Sin perjuicio de lo indicado anterior
mente, todo el que tenga noticia del 
fallecimiento de alguna persona de la 
que pudiera beneficiarse el Estado 
como heredero abintestato, podrá po
nerlo en conocimiento de cualquier 
autoridad o funcionario público, ver-
balmente o por escrito, sin que por 
ello contraiga obligación alguna, ni 
pueda ser requerido, salvo en los ca
sos en que expontáneamente ofrezca 
su colaboración, para proceder a am
pliar lo manifestado o concurrir a dili
gencias en que se considere necesaria 
su intervención. 

León, a 4 de enero de 1978.—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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Beiepdoi! M d a l del iiisterio 
de iDdflstria} Eoerpla de Leín 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
TRASLADO D E L GRUPO 5.0 DE LA CEN
TRAL TERMICA DE COMPOSTILLA I I 
AUTORIZADA POR RESOLUCION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA, 
DEL 29 DE JUNIO DE 1977 (B.O.E. DEL 
5-10-77) Y DECLARACION EN CONCRETO 

DE SU UTILIDAD PUBLICA 

Expte. 22.703. 
A los efectos prevenidos en los 

artículos 9.° del Decreto 2.6Í7/1966 
y 10.° del Decreto. 2619/1966, am
bos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de 
traslado del Grupo V de la Central 
Termoeléctrica de Compostilla I I , 
autorizado por la Resolución del M i 
nisterio de Industria y Energía del 
29-6-77 (B. O. E. del 5-10-77) y decla

ración en coñcreto de su utilidad pú
blica, cuyas características principa
les se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Empresa Nacio
nal de Electricidad, S. A. (ENDESA). 

b) Lugar a donde se va a trasla
dar y establecer la instalación: Tér
mino Municipal de Páramo del Sil 
(León); proximidades de la localidad 
de Añilares. 

c) Finalidad de la instalación: 
Producir energía eléctrica de origen 
térmico convencional. 

d) Características principales: Cen
tral termoeléctrica, constituida por 
un turboalternador de 350 ,MW de 
potencia nominal y una caldera de 
vapor,- que utilizará como combusti
ble hullas y antracitas procedentes 
de las explotaciones mineras del nor
oeste de la provincia de León y del 
sur de la provincia de Oviedo. 

El nuevo emplazamiento elegido 
para acercar la Central a las minas 
y reducir la distancia del transporte 
del carbón, se sitúa en la margen de
recha del río Sil, a la altura de la 
desembocadura de su afluente el río 
Valdeprado. 

El alternador tendrá una potencia 
aparente de 369 MVA, con factor de 
potencia 0,95. 

La caldera será del tipo de dos pa
sos, de circulación natural con tiro 
equilibrado por ventiladores de tiro 
forzado e inducido. Constará de pa
redes de tubos soldados que limiten 
el hogar y lo refrigeran. Producirá 
1.100.000 Kg. de vapor/hora, a, la 
temperatura de 540° C y a la presión 
de 183 kilogramos centímetro cua
drado. 
. La turbina utilizará vapor sobre
calentado procedente de la caldera, 
que al imentará el cilindro de alta 
presión; de este cilindro volverá el 
vapor a la caldera y se recalentará, 
pasando después a los cilindros de 
media y baja presión. 

El condensador será de tipo super
ficie, con tubos horizontales y flujo 
radial. Utilizará como medio-de eva
cuación del calor agua de circulación 
enfriada en torres de refrigeración, 
de- circuito cerrado y tiro natural. 

La energía generada por el grupo 
se ver terá a la red nacional median
te tres transformadores monofásicos 
a 380 K V . 

La instalación se completará con 
los equipos auxiliares y complemen
tarios necesarios (quemadores, moli
nos de carbón, alimentadores, tolvas, 
cintas transportadoras, sistemas de 
tratamiento de aguas,, sistemas de 
manejo de cenizas y escorias, casas 
de bombas, etcétera). 

Sé dispondrá del adecuado parque 
de carbones y de la conveniente bal
sa de decantación de cenizas y es
corias. 

Se han previsto sistemas correcto
res para evitar contaminaciones de la 



atmósfera, de aguas residuales y del 
suelo. 

e) Procedencia de los materiales: 
Mixta (nacional y extranjera). 

f) Presupuesto: 17.983.000.000 de 
pesetas. 

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita 
en la Plaza de la Catedral, número 4, 
de León, y se formulen, en su caso 
por duplicado, las reclamaciones que 
se estimen oportunas, dentro de un 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

El presente anuncio anula y deja 
sin efecto alguno al de esta Delega
ción Provincial, de fecha 9 de enero 
de 1978, relativo al mismo expediente. 

León, 11 de enero de 1978—P. El 
Delegado Provincial (ilegible).. 
104 Núm. 39—2.380 ptas. 

* * 
S E C C I O N D E M I N A S 

Por el limo. Sr. Delegado Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de León, ha sido declarado concluso 
para su titulación como concesión de 
explotación minera, el siguiente expe
diente: 

Número: 13.701. 
Nombre: Promesa. 
Hectáreas: 1.084. 
Mineral: Carbón. 
Término Municipal: Valderrueda. 
Interesado: D. Benjamín Rodríguez 

Alvarez. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 92 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, advirtiendo que contra esta 
declaración cabe recurso de alzada 
ante el limo. Sr. Director General de 
Minas e Insdutrias de la Construcción 
en el plazo de quince días contados a 
partir de esta publicación. 

León, 29 de diciembre de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 48 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia concurso público para 
contratar el servicio de desratiza-
ción de la ciudad de León, sus ba
rrios y anejos, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación a la baja: 900.000 
pesetas. 

Plazo de ejecución: Un año, des
arrollándose en las condiciones y fa
ses previstas al efecto. 

La. documentación estará - de ma
nifiesto en la Secretaría General. 

Fianza provisional: 27.000 pesetas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
D mayor de edad, vecino 

de , con domicilio en , 
en nombre propio (o en representa
ción de ), en plena posesiónr de 
su capacidad jurídica y de obrar, de
clara: 

Que ha examinado el expediente 
y pliegos de condiciones para la adr 
judicación del servicio de desratiza-
ción de la ciudad de León, sus barria
das y anejos, cuyo contenido acepta 
ín tegramente ; que se compromete a 
efectuar los trabajos con estricta su
jeción a lo dispuesto en dichos plie
gos, por la cantidad de pese
tas (en letra). Que acompaña memo
ria, medios y demás documentos exi
gidos para tomar parte en el concur
so; declara que no le afectan las in
compatibilidades o incapacidades de 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales; y que se obliga a 
cumplir las Leyes Protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo, en 
todos sus aspectos, incluso los de Pre
visión y Seguridad. — Fecha (en le
tra).—Firma del proponente. 

Las plicas se presentarán en el pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Boletín Ofi
cial» del Estado, de diez a doce horas 
en la expresada Oficina; y la aper
tura de proposiciones tendrá lugar 
en el Despacho de la Alcaldía a las 
trece horas del día siguiente hábil al 
en que expire el plazo de licitación. 

Se habrán de acompañar los docu
mentos previstos en el art. 40 del Re
glamento de Contratación, así como 
también los que se requieren en los 
pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas y técnicas aplicables al 
mencionado concurso. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del art. 25 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

León, 2 de enero de 1978.—El A l 
calde (ilegible). 
49 Núm. 26—1.4C0 ptas. 

Acordado por la Comisión Munici
pal Permanente, en sesión celebrada 
el día 19 de diciembre del presente 
año, la iniciación de expediente de 
inclusión en el Registro- municipal 
de Solares y otros Inmuebles de Edi
ficación Forzosa de la finca señalada 
con el número 15 de la calle Alfon
so I X de esta ciudad, a instancia de 
su propietario D. Alfredo Galán Ca
ballero, se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantas 
personas se consideren interesadas 
puedan alegar ante este Excelentí
simo Ayuntamiento, y en el plazo de 

15 días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia cuanto esti
men conveniente en defensa de sus 
derechos, así como aportar o propo
ner las pruebas oportunas, de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 15 c) y d) del Reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Mu
nicipal de Solares. 

León, 30 de diciembre de 1977—El 
Alcalde (ilegible). 
68 Núm. 27.-600 ptas. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

A. D. FERNANDO GEIJO RODRI
GUEZ, para instalar un depósito de 
gasóleo destinado a la calefacción del 
edificio sito en Lucas de Tuy, 4. 

A. D. EMILIO M A T A FERNAN
DEZ, para la ' apertura de una Pes
cadería ^en la calle Astorga, n.0 12. 

A. D. GABRIEL RAMOS LONGO, 
para instalar dos depósitos de gasóleo 
"C" en la Avda. de José Antonio, es
quina a la de Calvo Sotelo. 

A. D. ROGELIO1 ATIENZA CASA
DO, para la instalación, de un depó
sito de gasóleo "C" en la C/. Mar
queses de San Isidro, esquina Mar
tín, Sarmiento. 

A. LABORATORIOS OVEJERO, 
S. A., para la instalación de dos de
pósitos de gas propano en Avda. de 
Peregrinos, s/n. 

A. D.a L I D I A CASTRO CARCE-
DO, para la apertura de bar ameri
cano, en la calle Santisteban y Oso-
rio, n.0 18. , 

León, 4 de enero de 1978.—El A l 
calde (ilegible). 
69 ' Núm. 28.-720 ptas.; 

Ayuntamiento de 
Valderas 

A tenor de lo prevenido en el ar
tículo 99 de las normas provisiona
les para la aplicación de las bases 
21 a 34 de la Ley núm. 41/1975 de 19 
de noviembre, referentes a los in
gresos de las Corporaciones Locales 
publicada por Real Decreto 3250/ 
1976 de 30 de diciembre, este Ayun
tamiento ha acordado la implanta
ción del impuesto sobre gastos sun
tuarios y s imul táneamente con el 
voto favorable de la mayoría abso
luta de los miembros de la Corpora
ción Municipal, ha aprobado la co
rrespondiente Ordenanza para su apli
cación. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos, participando 
asimismo, que de acuerdo con el con-



tenido del art. 722 de la Ley de Ré
gimen Local, Ordenanza y acuerdo 
de imposición, quedan expuestos en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones de los 
interesados legítimos. 

Valderas, 2 de enero de 1978.—El 
Alcalde (ilegible). 21 

Ayuntamiento de 
Ponf errada 

Aprobados por la Corporación Mu
nicipal de este Ilustre Ayuntamiento, 
los pliegos de condiciones económico-
administrativas que han de regir en 
la subasta de las obraá de "Abaste
cimiento de aguas" de Villanueva de 
Valdueza, por el presente se somete 
a información pública por el plazo 
de ocho días. 

A tal fin el expediente tramitado 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal, durante el indicado 
periodo y en horas de oficina, para 
que pueda ser examinado y objeto 
de las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 4 de enero de 1978.—El 
Alcalde, José Morán Rodríguez. 72 

Aprobados por la Corporación mu
nicipal de este Ilustre Ayuntamien
to, los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas que han de re
gir en la subasta de las obras de al
cantarillado de Otero-Puente Boeza, 
por el presente se someten a infor
mación pública por el plazo de ocho 
días. 

A tal fin el expediente tramitado 
se halla de manifiesto en la Secre
ta r ía municipal, durante el indicado 
periodo y en horas de oficina, para 
que pueda ser examinado y objeto 
de las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 4 de enero de 1978.—El 
Alcalde, José Morán Rodríguez. 73 

f Aprobadps por la Corporación Mu
nicipal de éste Ilustre Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 19 de di
ciembre último, los pliegos de con
diciones económico - administrativas 
que han de regir en la subasta de 
las obras de alcantarillado de Ozue-
la, por el presente se someten a in 
formación pública por el plazo de 
ocho días. 

A tal fin el expediente tramitado 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal, durante el indicado 
periodo y en horas de oficina, para 
que pueda ser examinado y objeto 
de las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 4 de enero de 1978.—El 
Alcalde, José Morán Rodríguez. 74 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al pú
blico a fin de oír reclamaciones que 

procedan, y por espacio de quince 
días los siguientes documentos: 

Padrón de contribuyentes sujetos 
al pago del impuesto sobre circula
ción de vehículos de tracción mecá
nica, confeccionado para 1978. 

Padrón de- familias pobres con de
recho a asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para 1S78. 

Luyego de Somoza, 2 de enero de 
1978.—El Alcalde, V. Blanco. 46 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
Pleno la Ordenanza reguladora del 
impuesto municipal sobre gastos sun
tuarios que gravará el aprovecha
miento de los cotos privados de caza 
y de pesca, la misma se halla expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días hábiles, a efectos de examen 
y reclamaciones. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, a 4 de enero de 
1978.—El Alcalde (ilegible). 47 

Ayuntamiento de 
Gartafe de Torio 

Aprobada por la Corporación Mu
nicipal de este Ayuntamiento, la Or
denanza general sobre contribuciones 
especiales, se halla la misma expues
ta al público en la Secretaría respec
tiva por espacio de quince días, pu-
diendo ser examinada la misma y 
presentarse las reclamaciones perti
nentes. 

Garrafe de Torio, 2 de enero de 
1978.—El Alcalde, Manuel Diez. 45 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

A la vista del Real Decreto 3.250/ 
76, la Corporación de m i presidencia 
en sesión ordinaria de fecha 29 de 
diciembre corriente, adoptó, modificó 
e implantó las Ordenanzas munici
pales que seguidamente se indican, 
las que en unión del acuerdo, que
dan de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local y para su exa
men y reclamaciones. 

Ordenanzas que se adaptan 
Contribuciones especiales.—Recargo 

municipal sobre la contribución rús
tica. — Recargo municipal sobre la 
contribución urbana.—Recargo muni
cipal sobre el impuesto industrial.— 
Tasa sobre licencias urbanísticas.— 
Tasa sobre desagüe de canalones.— 
Tasa sobre ocupación de la vía pú
blica con materiales y escombros-
Tasa sobre elementos voladizos fue
ra de la línea de fachada.—Tasa so
bre rieles, postes, palomillas, etc/— 
Tasa sobre rodaje y arrastre de ve

hículos no gravados por impuesto mu
nicipal sobre circulación. — Tasa de 
tránsito de ganados.—Arbitrio no fis
cal sobre los perros. 
Ordenanzas que se modifican su ta

rifas 
Sobre prestación personal y de 

transportes. 
Ordenanzas de nueva implantación 

Impuesto municipal sobre gastos 
suntuarios (cotos de caza). 

Zotes del Páramo a 30 de diciem
bre de 1977. — E l Alcalde (ilegible). 
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Apuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones jurídicas y 
económico - administrativas por el 
que se ha de regir la subasta para 
el nuevo arriendo de varias fincas de 
bienes comunales de la localidad de 
Cimanes de la Vega, se hallan de ma
nifiesto, así como los demás docu
mentos, en la Secretaría del' Ayun
tamiento, durante ocho días, pudien-
do presentar reclamaciones al ampa
ro del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación, de las Corporaciones 
Locales. 

Cimanes de la Vega, 2 de enero 
de 1978.— El Alcalde, Anastasio Ca
denas 33 

Ayuntamiento de 
Santóvenia de la Valdoncina 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las Ordenanzas fiscales siguientes se 
hallan expuestas al público por tér
mino de quince días al objeto de ser 
examinadas y presentar reclamacio
nes: 

Ordenanza contribuciones especia
les. 

Apertura establecimientos. 
Rodaje y arrastre vías públicas. 
Licencias urbanísticas. 
Tasa sobre desagüe de canalones y 

otras instalaciones análogas en terre
nos de uso público. 

Igualmente queda expuesto" al pú
blico por término de diez días el pa
drón de familias pobres con derecho 
a asistencia médico farmacéutica gra
tuita para 1978. 

Santóvenia de la Valdoncina, 29 de 
diciembre de 1977—El Alcalde (ile
gible). 9 

Ayuntamiento de 
Matanza de los Oteros 

En la Secretaría del Ayuntamien
to se encuentran expuestos al públi
co por quince días al objeto de po
der ser revisados y reclamados en su 
caso los siguientes documentos: 

1.°-Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario formado para aportar 
a la Comisión Comarcal de Servicios 



Técnicos de Tierra de Campos la can
tidad- de quinientas mi l pesetas, para 
la realización dé la obra de sondeo 
para alumbramiento de aguas en Val-
despino Cerón, según proyecto con
feccionado por el Ingeniero de Minas 
D. Daniel Vanaclocha Monzó. 

,2.° — Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario formado para aportar 
a la Comisión Comarcal de Servicios 
Técnicos de Tierra de Campos la 
cantidad de un millón trescientas una 
mil ochocientas treinta y cuatro pe
setas, para la realización de la obra 
de depuración de aguas residuales y 
2.a fase de la red de distribución y 
alcantarillado de Matanza de los Ote
ros, según proyecto del Ingeniero de 
Caminos C. y P. D. Antonio López-
Peláez Sandoval. 

Matanza a 2 de enero de 1978.—El 
Alcalde, Albino Garrido García. 19 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

San Pedro de Montes 
ANUNCIO DE SUBASTA DE MADERA 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios, se anuncia la enajenación en pú
blica subasta del aprovechamiento de 
maderas en el monte de U. P. número 
393 de la pertenencia de este pueblo 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

Especie: Castaño; número de pies 
señalados 535; volumen aproximado 
121 m. cúbicos; volumen leñoso 50 es
téreos; precio base de licitación 160.325 
pesetas; precio índice 200.406 pesetas; 
garantía provisional 4.810 pesetas; 
hora del acto, a las doce de la mañana 
en la Casa Concejo. 

La garantía definitiva ascenderá al 
6 7o del precio de adjudicación. 

El que resulte rematante estará obli
gado a la obtención de la licencia de 
aprovechamientos forestales, previo 
pago de las correspondientes tasas y 
exacciones parafiscales, licencia que 
será expedida por la Jefatura Provin
cial del ICONA de León. Igualmente 
quedará obligado al pago del importe 
de los anuncios de subasta y demás 
gastos que figuren en el pliego de con 
diciones económicas. 

El aprovechamiento finalizará el 31 
de diciembre de 1978, y se realizará £ 
riesgo y ventura del rematante, siem 
pre con sujeción al Pliego General de 
Condiciones Técnico-Facultativas, pa
ra la ejecución de disfrutes en montes 
a cargo del ICONA de León publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 122 de 30 de mayo de 1975 y 
en el Boletín Oficial del Estado nú
mero 200 de 21 de agosto de 1975 
al pliego de condiciones económicas 
redactado por esta Entidad. 

Por tratarse de aprovechamiento 
maderable, queda también sujeto al 
Pliego Especial para aprovechamien 
tos maderables, publicado en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia núm. 123 

de fecha 31 de mayo de 1975 y en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 199 
de fecha 20 de agosto de 1975. 

El acto de apertura de plicas, tendrá 
lugar el día siguiente de haber trans
currido veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente en que aparezca la 
publicación^le este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL. La presentación de las 
plicas finalizará a las trece horas del 
día hábil anterior al de la celebración 
de la subasta. 

A las plicas de proposición se uni
rán, en sobre aparte, el justificante de 
haber hecho el depósito de la fianza 
provisional, una declaración de no 
estar incurso en las incapacidades e 
incompatibilidades que señalan los 
artípulos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, los documentos que le faculten 
para asistir a la subasta en represen
tación de tercero y el justificante de 
estar al corriente del pago de la L i 
cencia Fiscal del Impuesto Industrial 
en el correspondiente epígrafe. 

Las plicas se ajustarán al siguiente 
MODELO DE PROPOSICION 

D de años de edad, 
con D. N. I. núm natural de 

y residente en 
calle • . . . núm. . . , (en repre
sentación de lo cual acre
dita Con i . . ) al corriente de 
la Tarifa Fiscal del Impuesto Indus
trial, epígrafe conociendo los 
pliegos de condiciones a los que está 
sujeto el aprovechamiento, que me 
comprometo a cumplir, en relación con 
la subasta del aprovechamiento de 
maderas anunciado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de fecha - . 
en el monte número de U. P., pér-
teneciente al pueblo de 
ofrece la cantidad de . . . . . .[(en letra 
y en número) . . pesetas. 

Fecha y firma del interesado. 
Si esta primera subasta resultara de

sierta, por falta de licitadores o por 
anulación válida, se celebrará una se
gunda subasta, a los ocho días hábi
les, a la misma hora y bajo las mis
mas condiciones. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

San Pedro de Montes, a 4 de enero 
de 1978. — El Presidente, José Rodrí
guez Vega. 
43 Núm. 15—2.060 ptas. 

Administración de Justicia 

IflDlERtlft TE8IIIQ1IIIL DE IlLUDDUO 
Don Jesús Humanes López, Secreta 

rio de Sala de la Audiencia Terr i 
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 383 de 1976, dima 
nante de los autos de que se hará 
mérito, se ha dictado por la Sala de 
lo Civi l de esta Audiencia Territo

r ial sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 395—Sala de lo 
Civil . — Sres. limo. Sr. Presidente. 
D. César Aparicio y de Santiago. 
D. José García Aranda. D. Isaac Fer
nández Fernández.—En la ciudad de 
Valladolid a catorce de diciembre de 
mi l novecientos setenta y siete; en 
los autos de mayor cuantía proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito número dos de 
los de Ponferrada, seguidos entre 
partes, de una como demandante por 
D. Manuel Casero Palacio, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, quien actúa por sí y en 
beneficio de la comunidad de pro
pietarios de la Entidad Mercantil 
" M . Casero", representado por el Pro
curador D. Adolfo Nieto García, y de
fendido por el Letrado D. Celso Ló
pez Gavelo, y de otra como deman
dados por D. Jaime González Gon
zález, viudo, D. Miguel Girón G i r ó n , ' 
D. Francisco González Barredo, don 
Basilio Piensos Andrés, D. Eugenio 
Girón Girón, casados., doña María 
Luisa y D. César Ucieda Gavilanes, 
solteros, D. Abelardo Prieto Cortés, 
soltero, D. Angel Girón Fernández, 
D. Indalecio González Vilas, casado, 
todos mayores de edad, agricultores 
y vecinos de Campo, Ayuntamiento 
de Ponferrada, D. José Girón Cor
tés, mayor de edad, casado, emplea
do y vecino de Campo, D. Nicanor 
Barredo Várela, mayor de edad, ca
sado, jornalero y vecino de Ponfe
rrada y doña Albina Girón Cortés, 
mayor de edad, casada con D. Ricar
do Quiñones Vizán, vecina de Ponfe
rrada, como hija y heredera de don 
Aurelio Girón Cortés, representados 
por el Procurador D. Fernando Ve-
lasco Nieto y defendidos por el Le
trado D. Luis Soto Pérez, y D. For
tunato González Barredo, D. Rami
ro Girón Fernández, D. Adriano Fer
nández Luna, D. Primitivo González 
Barredo, D. Antonio Girón Cortés, 
D. Isaac Barredo Girón, D. José 
Seoánez Martínez, D. Indalecio Fer
nández Luna, D. Dionisio Várela Pé^-
rez, D. Paulino Girón Carballo, don 
Emiliano López Girón, D. Eladio Fer
nández Astorgano, D. Epitacio Gon
zález Vilas, D. Antonio Girón Gi
rón, D. Blas Girón Fernández, don 
Gregorio Cabezas Blanco, D. Ramiro 
Girón López, D. Bienvenido Carballo 
Barredo, D. Antonio Luna Girón, don 
Inocencio Girón Fernández, D. Emi
liano López Martín, D. José,Gonzá
lez Barredo, D.a Natividad Sobrado 
Gutiérrez, D.a Aurora Serafina Girón 
Girón, D.a Rosalía Fernández Yebra, 
D. Víctor Girón Girón, D. Vicente 
Rey Fraga, D. Rufino Fernández Ro
dríguez, D. Pedro Várela Pérez, don 
Antonio Girón Fernández, D. Ale
jandro Girón Barredo, D. Manuel 
Girón Girón, D. David Lorenzo Gon
zález Alvarez, D. Enrique Barredo 
Girón, D. Jul ián Girón Fernández y 
D. Amando Verdial Girón, todos ma-
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yores de edad, agricultores y veci
nos de Campo, Ayuntamiento de Pon-
ferrada, representados por el Procu
rador D. Manuel Martínez Martín y 
defendidos por el Letrado D. Silverio 
Fernández Tirador, y los herederos 
desconocidos de D. Camilo Barredo 
García, D. Aurelio Girón Cortés, don 
Jesús Barredo Várela, D. José Girón 
Cortés y D. Isidro Girón López, y 
también como demandadas las de
más personas desconocidas a quienes 
pudiera afectar la resolución que re
caiga o que puedan tener relación o 
interés en este procedimiento, que 
no han comparecido ante esta Su
perioridad, por lo que en cuanto a 
los mismos se han entendido las ac
tuaciones en los Estrados del Tribu
nal, sobre reclamación de cantidad; 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior en v i r tud del recurso 
de apelación interpuesto por los de
mandados D. Jaime González Gonzá
lez, D. Miguel Girón Girón, D. Fran
cisco González Barredo, D. Basilio 
Piensos Andrés, D. Eugenio Girón Gi
rón, doña María Luisa y D. César 
Ucieda Gavilanes, D. Abelardo Prie
to Cortés, D. Angel Girón Fernández 
y D. Indalecio González Vilas, al 
cual se adhieren posteriormente los 
también demandados D. Nicanor Ba
rredo Várela y doña Albina Girón 
Cortés, contra la sentencia que con 
fecha catorce de mayo de m i l nove
cientos setenta y seis, dictó el ex
presado Juzgado. 

Fallamos: 1.°) Estimamos parcial
mente la demanda originaria del pro
ceso al que el presente recurso se 
contrae, y en su consecuencia, con
denamos a los en ella demandados 
don Jaime González González, don 
Miguel Girón Girón, don Francisco 
González Barredo, don Basilio Pien
sos Andrés, don Eugenio Girón, doña 
María Luisa Uceda Gavilanes, don 
César Eciedas Gavilanes, don Abe
lardo Prieto Cortés, don Angel Gi
rón Fernández, don Indalecio Gon
zález Vilas, don Victoriano Girón Ló
pez, don Fortunato González Barre-
do, don Ramiro Girón Fernández, don 
Primitivo González Barredo, d o n 
Isaac Barredo Girón, don José Seoá-
nez Martínez, don Indalecio Fernán
dez Luna, don Dionisio Várela Pé
rez, don Inocencio Girón Fernández, 
don Emiliano López Martín, don José 
González Barredo, don Vicente Rey 
Fraga, don Ruñno Fernández Rodrí
guez, D. Antonio Girón Fernández, 
don Alejandro Girón Barredo, don 
Manuel Girón Girón, don David-Lo
renzo González Alvarez, don Enrique 
Barredo Girón, Don Ju l ián Girón 
Fernández, don Amando Verdial Gi
rón, don Nicanor Barredo Várela y 
don Fernando Domingo Laredo a que 
mancomunadamente pague al deman
dante don Manuel Casero Palacio, en 
la calidad que actúa, la cantidad de 
un millón seiscientas noventa y tres 
m i l novecientas ochenta y ocho pe
setas, que en total le adeudan por la 

causa reclamada en la litis, y al tam
bién pago de los intereses legales de 
dicha suma a partir de la fecha de 
firmeza de esta sentencia, dejando 
para la ejecución de la misma la 
fijación de la cuantía del débito que 
cada uno de dichos demandados ha de 
satisfacer conforme a las bases se
ñaladas en el 3.° considerando de 
esta resolución. 2.°) Absolvemos a los 
restantes demandados en la li t is y 
sin hacer especial imposición de las 
costas procesales causadas en ambas 
instancias, confirmamos la sentencia 
recurrida en cuanto coincida con la 
presente y la revocamos en lo demás. 
Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León por la in -
comparecencia ante esta Superioridad 
de los demandados y apelados don 
Manuel Girón Rico, don Angel Girón 
López, don Dionisio Girón Fernán
dez y a los herederos desconocidos 
de don Carmelo Barredo García, don 
Aurelio Girón Cortés, don Jesús Ba
rredo Várela, don José Girón Cortés, 
don Isidro Girón López, y las demás 
personas desconocidas a quienes pu
diera afectar la presente resolución 
o que puedan tener relación b inte
rés en este procedimiento; y de la 
que se unirá certificación li teral al 
rollo de Sala, lo pronunciamos, man
damos y firmamos—César Aparicio y 
de Santiago.—José García Aranda — 
Isaac Fernández Fernández. Rubrica
dos. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior 'sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente que en ella se ex
presa, estando celebrando sesión pú
blica la Sala de lo Civ i l de esta-
Audiencia Territorial en el día de 
hoy de que certifico como Secretario 
de Sala.—Valladolid a 14 de diciem
bre de 1977—Jesús Humanes. Rubri
cado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del T r i 
bunal—Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido la presente que fir
mo en Valladolid a veinte de diciem
bre de m i l novecientos setenta y sie
te.—Jesús Humanes López. 
40 Núm. 24.-4 400 ptas. 

Juzgado JLe Primera Instancia 
número uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y con el núme
ro 514/77, se tramita expediente pro
movido por D.a Adelina Fernández 
Santos y otros, representados por el 
Procurador D. Máriano Muñiz Sán
chez, con el Ministerio Fiscal, sobre 
declaración de herederos abintestato 

de sus tíos D. Modesto Santos Fer
nández y don Felipe Santos Fernán
dez, cuantía" doscientas m i l pesetas 
(200.000); siendo el mencionado cau
sante D. Modesto Santos Fernández, 
natural de Trobajo del Camino, don
de falleció el día 6 de marzo de 1970, 
en estado de soltero y si haber otor
gado disposición testamentaria algu
na; y D. Felipe Santos Fernández 
de igual naturaleza, falleciendo en di
cha localidad el día 24 de diciembre 
de 1974, también eñ estado de sol
tero y no habiendo otorgado dispo
sición testamentaria alguna. Y las 
personas que reclaman esta herencia, 
en cuanto al repetido D. Modesto 
Santos Fernández se refiere, son: 
Adela, Nieves y Amánela Fernández 
Santos, sobrinas del causante e hijas 
de su fallecida hermana doña Mar
celina; y en cuanto al otro causan
te D. Felipe Santos Fernández son: 
Adelina y María de las Nieves Fer
nández Santos, en su igual condi
ción de sobrinas, por haber fallecido 
Amanda con anterioridad a dicho 
causante. 

Y por medio del presente se con
voca a cuantas personas ignoradas o 
desconocidas se crean con igual o me
jor derecho a reclamar esta herencia, 
para que dentro del, t é rmino impro
rrogable de treinta días, puedan com
parecer ante este Juzgado, personán
dose en forma si les conviniere. 

Dado en León, a veintisiete de di
ciembre de m i l novecientos setenta 
y siete. — Saturnino Gutiérrez Val
deón.—El Secretario (ilegible). 
29 Núm. 10.-1.080 ptas. 

• 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 302/71, se siguen 
autos de juicio de menor cuantía, 
promovidos por "Industrias y Alma
cenes Pablos, S. A.", de León, repre
sentada por el Procurador Sr, Gar
cía López, contra D. Clemente Sevi
llano Toscano, mayor de edad, veci
no de Cartaya (Huelva), sobre recla
mación de 128.000 pesetas de princi
pal y la suma de 50.000 pesetas para 
costas, en cuyos autos he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y en el 
precio en que fueron valorados, los 
siguientes bienes: 

"Un coche, marca "Citroen" mode
lo Berlina, de seis C. V., matrícula 
H-3054-A. Valorado en treinta m i l pe
setas." 

Para el acto de remate se han se
ñalado las once horas del día treinta 
y uno de enero próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; que 



no se admitirán posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras par
tes del avalúo; y que el remate po
drá hacerse a. calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a treinta de diciem
bre de m i l novecientos setenta y sie-
te.--Saturnino Gutiérrez Valdeón.— 
El Secretario (Carlos García Crespo). 
28 ^ Núm. 9.—860 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Barcelona 

E D I C T O 
En vir tud de lo dispuesto por el 

limo; Sr. Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de Barcelo-
•na» en providencia de fecha veinti
dós de octubre actual, dictada en la 
Sección cuarta de los autos de quie
bra de don Isaías Alaiz Martínez, 
mayor de edad, casado, vecino de 
San Andrés del Rabanedo (León), 
con domicilio en Travesía del Pon-
jal, número 4, y con domicilio tam
bién en León, calle Pío X I I , núme
ro 48, por el presente se hace noto
rio que se ha fijado el término de 
setenta días, dentro del cual debe
rán todos los acreedores del que
brado, presentar los títulos justifi
cativos de sus créditos, a los. Síndi
cos designados don Santiago Quin
tana García (con domicilio en Bar
celona, calle Cuenca, 44-46), don Juan 
Alonso Agudo, vecino de L'Hospita-
let de Llobregat, calle del Monte, 50 
y don Juan Antolino Pérez, vecino de 
Barcelona, calle Loreto, 4; hacién
dose asimismo constar que se ha se
ñalado el día dieciséis de febrero del 
próximo año m i l novecientos seten
ta y ocho y hora de las dieciséis trein
ta, para la Junta de examen y reco
nocimiento de créditos, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro dos de Barcelona, sito en el edi
ficio de Juzgados, Salón de "Víctor 
Praderas, números 1 y 3, planta cuar
ta, para cuyo acto se convoca a los 
acreedores que hayan presentado en 
forma sus tí tulos a los señores Sín
dicos, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que en derecho co
rresponda. 

Barcelona, veinticuatro de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete.— 
El Secretario. Firmado: Juan Ma
riné. 
30 Núm. 11.- 960 ptas, 

Juzgado de La Instancia e Instrucción 
de Villalpando 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. D. Saturnino Pérez Fernán
dez-Viña, Magistrado - Juez del Juz 
gado de 1.a Instancia número dos de 
Zamora y por prórroga de jurisdic
ción del-de igual clase de esta vi l la 
en autos de juicio declarativo, ordi

nario de mayor cuantía, seguido en 
este Juzgado con el n.0 50 de 1977, 
a instancia de D. Julio López Ruiz, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Villalpando; contra don 
Octavio - Andrés Villafañe, D. José-
Manuel López Casielles, D. Alfredo 
Martínez Pérez, así como contra la 
llamada "Peña de Cazadores de León" 
y desconocidos miembros de dicha 
"Peña" ; por providencia de esta fe
cha, se ha acordado dar traslado de 
dicha demanda, con emplazamiento 
a los demandados "Peña de Cazado
res de León, así como a "los desco
nocidos miembros de dicha Peña", 
cuyos actuales domicilios se desco
nocen, para que, comparezcan ante 
este Juzgado, en el improrrogable 
plazo de nueve días y tres más que 
se le- cohceden por razón de la dis
tancia, personándose en forma en los 
autos, por medio de Abogado y Pro
curador, bajo los apercibimientos de 
que-, si no lo verifica, les pararán los 
perjuicio a que haya lugar en De
recho. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a los demandados refe
ridos "Peña de Cazadores de León" 
y desconocidos miembros de dicha 
Peña, expido la presente en Vi l la l 
pando a nueve de diciembre de m i l 
novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (ilegible). 
52 Núm. 19 —900 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número Dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cío de faltas número 912-77, de este 
Juzgado recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

"Sentencia.—En León, a veinticua 
tro de diciembre de m i l novecientos 
setenta y siete. Vistos por el señor 
don Siró Fernández Robles, Juez del 
Distrito número dos de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio de fal 
tas número 912/77, sobre lesiones en 
agresión, siendo partes, Jesús Gon
zález Gutiérrez, Emilio González A l -
varez, Matías Barandiaran Arza y 
Miguel Escudero García; en cuyos 
autos ha sido, parte el Ministerio Fis 
cal; y... 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Jesús González Gutiérrez, 
Jesús Emilio González Alvarez, M i 
guel Escudero García y Matías Ba
randiaran Arza, como responsables 
criminalmente en concepto de auto
res y sin concurrencia de circunstan 
cías modificativas cada uno de ellos 
de una falta tipificada en el ar t ícu 
lo 582 del vigente Código Penal, a 
las penas de cuatro días de arresto 
menor a los dos primeros y ocho días 
de arresto menor a los otros dos y 
al "pago de las costas del juicio por 

cuartas partes iguales, debiendo in
demnizar Matías y Miguel a Jesús 
González Gutiérrez, en las cantida
des de novecientas ochenta y dos pe
setas con veinte cétimos de facturas 
de farmacia, más seis m i l seiscientas 
dieciocho pesetas de daños producir 
dos en las ropas y otras diez m i l pe
setas más por las secuelas que de
rivan de las lesiones padecidas por 
Jesús González Gutiérrez. — Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Siró Fernández Robles. 
Firmado y rubricado." 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia/ 
a fin de que sirva de notificación en 
forma al denunciado Matías Baran
diaran Arza, cuyo domicilio se des
conoce, expido y firmo el presente en 
León, a veinticuatro de diciembre de 
m i l novecientos setenta y siete, — 
Francisco Miguel García Zurdo. 10 

Don Ensebio Carrera Cacho, Oficial 
de la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del Juz
gado de distrito número dos de 
León. 
Doy fe: Que en los autos de ju i 

cio de faltas número 755/77^ de este 
Juzgado, recayó la siguiente 

TASACION DE COSTAS 
Dct.0 1.035/59, de las tasas judiciales 

Pesetas 

Derechos de Registro D. C. 11 20 
Tramitación hasta sentencia, 

art. 28-1 .a y Di l . Prel. ... ... 115 
Derechos dobles, art. 28-l.a ... 115 
Exhorto y despachos D. C. 6.a 

y art. 31 ... 300 
Ejecución art. 29. Tarifa 1.a ... 30 
Pólizas Mutualidad Judicial . 180 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados ... 200 
Multa impuesta a Benito del 

Río Callejo 1.000 
Indemnización a favor de Je

sús-Javier Peña González ... 14.819 

Total S. E. U O 16.779 
Importa en total la cantidad de 

dieciséis m i l setecientas setenta y 
nueve pesetas. 

Corresponde abonar dicho total al 
condenado Benito del Río Callejo, 
cuyo domicilio se desconoce. 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo el presente a fin de 
que sirva de notificación y vista por 
tres días a expresado condenado, por 
si le interesare la impugnación de 
alguna o algunas de las partidas con
signadas en dicha tasación, expido y 
firmo el presente en León, a treinta 
y uno de diciembre de m i l novecien
tos setenta y siete.—Ensebio Carrera 
Cacho. 
24 Núm. 8 —920 ptas. 



Juzgado de Distrito 
número dos de León 
Cédulas de citación 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 965 de 1977, por 
el hecho de impudencia con daños, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día veintiséis del mes de enero 
de mil novecientos setenta y ocho, a 
las once y veinte horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito, 
sita en Roa de la Vega, 14, mandando 
citar al Sr. Fiscal de Distrito y a las par
tes y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 970 de la 
referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en forma legal a Rafael 
Juárez Sánchez, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
siete—El Secretario (ilegible). 6162 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad dq León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas númera 1.070 de 1977, 
por el hecho de lesiones en accidente 
de circulación, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente juicio 
de faltas el próximo día dieciocho del 
mes de enero de mil novecientos seten
ta y ocho, a las 12 horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito, 
sita en Roa de la Vega, núm. 14, man
dando citar al señor Fiscal de Distrito 
y a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar djcho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni ale
gar justa causa para dejar de hacerlo 
se lesf impondrá la multa correspon
diente, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este municipio dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a la le
sionada Narcisa González Almazara, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a dos de enero de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (ile
gible). 26 

Juzgado de Distrito de Ponferrada 
Cédula de notificación 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
de Ponferreda. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

547/77, seguido en este Juzgado se 
dictó la sentencia cuyo encabezaí-
miento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

"Sentencia.—En Ponferrada, dieci
ocho de noviembre de m i l novecien
tos setenta y siete. E l Sr. D. José 
Antonio Goicoa Meléndrez, Juez de 
Distrito de Ponferrada, habiendo vis
to y oído los presentes autos de j u i 
cio de faltas 547/77, sobre daños, se
guido con intervención del Ministe
rio Fiscal, entre Manuel Alvarez Gon
zález, mayor de edad, casado, indus
trial , vecino de Ponferrada, Batalla 
de Bailén, n.0 10., y entre Leoncio 
Crespo García, mayor de edad, ca
sado, empleado, vecino de Ponferra
da, actualmente en ignorado para
dero. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo al acusado Leoncio Crespo 
García con costas de este juicio de 
oficio.—Así por esta mi sentencia-, de
finitivamente juzgando en primera 
instancia, "lo pronuncio, mandó y fir
mo.—José Antonio Goicoa Meléndrez. 
Rubricado." 

Lo anteriormente inserto, concuer
da en lo relacionado, bien y fielmen
te con su original a que me remi
to, y para que conste y sirva de no
tificación a Leoncio Crespo García, 
expido y firmo el presente en Pon-
ferrada, diecinueve de diciembre de 
m i l novecientos setenta y siete.—Abel 
Manuel Bustillo Juncal. 15 

B r i g a d a P a r a c a i d i s t a de l E . T , 
Juzgado del Batallón de Instrucción 

Paracaidista - MURCIA 
Requisitoria 

Requisitoria del procesado José Ro-
bles García, hijo de Pedro y de Ja-
coba, natural de León, provincia de 
ídem, de profesión albañil, vecino de 
Bilbao, provincia de Bilbao, calle 
Iturrygotia, n." 142, procesado en cau
sa s/n., por delito de deserción y 
fraude, comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Juzgado de Ins
trucción del Batallón de Instrucción 
Paracaidista, de la Brigada Paracai
dista del E. T. en Murcia, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 
Se ruega a las autoridades civiles y 

militares la busca y captura de dicho 
individuo, que ha de ser puesto a 
disposición de este Juzgado. 

Murcia, a 30 de diciembre de 1977. 
E l Teniente Juez Instructor (ilegi
ble). 34 

Anuncios particulares 

ASOCIACION NACIONAL DE INVALIDOS CIVILES 
DELEGACION PROVINCIAL - LEON 

Ponemos en conocimiento de los 
poseedores de las participaciones de 
Lotería Nacional para el sorteo del 
día 14 de enero de 1978 en el núme
ro 72.516, que por haber error en la 
confección de dichas participaciones, 
los poseedores de estas participacio
nes juegan la misma cantidad en el 
número 72.586 para el sorteó del día 
14 de enero de 1978. 

León, 11 de enero de 1978.— Ale
jandro Fernández. 
105 Núm. 40.-280 ptas. 

Comunidad de Regantes 
EL REGUERON 

Noceda del Bierzo 
Se convoca a Junta General a to

dos los usuarios de esta Comunidad 
de Regantes de Noceda del Bierzo, 
conforme al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.°—Aprobación acta Junta Gene

ra l anterior. 
2.0-^Aprobación liquidación cuenta 

ejercicio 1977. 
3. °—Aprobación presupuesto ordina

rio para 1978. 
4. °—Exposición Memoria de activi

dades del Sindicato. 
5. °—Ruegos y preguntas. 
La misma tendrá lugar el próximo 

día 15 de enero, a las doce de la ma
ñana en primera convocatoria y a 
las doce treinta en segunda. 

Noceda del Bierzo, 26 de diciembre 
de 1977.—El Presidente, Avelino Gar
cía. 
6134 Núm. 2880.-480 ptas. 

B A N C O P A S T O R 
P O N F E R R A D A 

Se anuncia haber sufrido extravío la 
cartilla de la cuenta a plazo número 
530.005, a nombre de D, Antonio Ca-
saleiro Balboa y D.a Providencia Or-
dóñez Ruiz. 

Se admitirán reclamaciones en el 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio, 
transcurridos los cuales se procederá a 
extender duplicado de dicha cartilla, 
quedando así anulada su original que 
no tendrá valor ni efecto alguno. 

Ponferrada, 19 de diciembre de 1977. 
Banco Pastor. 
6106 Núm. 2879.—320 ptas. 


